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I. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

1. Objeto 

La presente documentación define las especificaciones técnicas que conforman la presente contra-

LADO 20/04 KV  50 rectificadora 
Ciudadela, en adelante S.E.R - Ciudadela. 
El oferente deberá proveer materiales, mano de obra, equipos, maquinarias y herramientas nece-
sarias para la correcta y completa ejecución del servicio teniendo en cuenta el traslado de la má-
quina CAT de 50 kVA  20/0,4 kV  Modelo MTSE. 

2. Ubicación del lugar de provisión y montaje del transformador 

El retiro del equipo y posterior provisión, una vez finalizada la reparación, será dentro de las insta-
laciones propias del ferrocarril Sarmiento, en la localidad de Ciudadela. La ubicación de la subesta-
ción se detalla en las siguientes coordenadas geográficas (-34.639938, -58.544179), estando el 
acceso por calle Eduardo Porrini. 

3. Plazo y condiciones de ejecución 

El plazo de ejecución será de 120 (ciento veinte) días corridos a contar desde la fecha de la firma 
del Acta de Inicio. 

El CONTRATISTA deberá denunciar todos los hechos que determinan la alteración de los plazos y 
porcentajes previstos en el avance de los trabajos. Las denuncias deberán ser formuladas, dentro 
de los plazos establecidos, luego de ocurrido el hecho. 

La denuncia deberá ser elevada por Nota de Pedido al Inspector debiendo quedar constancia de la 
fecha de recepción por parte de la Inspección. 

No serán válidas las denuncias asentadas en el Registro de Pedidos que no sigan el orden corre-
lativo de fechas, ni las que se formulen con posterioridad a las fechas de recepción provisoria o 
definitiva. 

4. Sistema de contratación 

Los trabajos se llevarán a cabo por el método de contratación bajo m
según lo previsto en el Titulo IV. Art 8 del PByCG. 

pre-
viamente en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 

Los pagos serán realizados en Pesos ($) Moneda Nacional, para lo cual, se deberá calcular el monto 
del desembolso tomando en cuenta lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones 
y en el PBCG. 

La adjudicación será por el total de los trabajos y del monto ofertado a tal fin.  
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Se incluye en esta Contratación la provisión de todos los bienes necesarios para entregar el trans-
formador en las condiciones pactadas y con los alcances detallados en el Pliego de Condiciones 
Particulares, en el proyecto ejecutivo aprobado por el comitente, el contrato y sus documentos. 

Se considerará igualmente incluida toda aquella provisión o ejecución y todos aquellos detalles y 
elementos no definidos ni enumerados explícitamente pero que resulten necesarios y deban ser 
incluidas en el servicio para que los trabajos resulten enteros, completos y adecuados a su fin, y su 
precio se considerará incluido en el precio total. 

El contratista se obliga frente al comitente, a ejecutar el servicio previamente proyectado, con los 
estándares de calidad indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, de tal modo 
que pueda empezar a utilizarse las instalaciones con la entrega de las mismas. 
Se hace notar que se adjudicará a un solo oferente, por el total de los trabajos descriptos en el 
presente documento.  

5. Alcance de los trabajos 

El transformador se encuentra en S.E.R. Ciudadela, desconectado. Los trabajos incluirán como mí-
nimo el siguiente alcance: 

 Logística de traslado de transformador desde S.E.R a fábrica. 

 Recepción en fábrica para realización de ensayos de diagnóstico y definir la reparación in-
tegral. 

 Desarme del equipo, limpieza de componentes y reemplazo de partes defectuosas. 

 Reparación de 1 bobina de media tensión. 

 Reparación de 1 bobina de baja tensión. 

 Armado del equipo, ejecución de ensayos FAT y confección de protocolo de aceptación final. 

 Logística de traslado de transformador desde fábrica hasta S.E.R. 

 Envío de documentación final a presentar. 

Los trabajos deberán ser completos, con provisión de materiales, mano de obra y conforme a su fin. 
Se incluirán en las especificaciones, los planos y los trabajos necesarios para el correcto funciona-
miento de la máquina. 

Los trabajos y materiales descriptos en estas especificaciones técnicas deben considerarse como 
mínimos para realizar las instalaciones y se deberán considerar incluidos todos aquellos que, si bien 
no se indiquen específicamente, sean necesarios para la correcta ejecución de las mismas. 

Es imprescindible que los oferentes verifiquen "in situ" el estado de las instalaciones existentes a 
intervenir y efectúen su propuesta, tomando en cuenta todas las prestaciones y provisiones nece-
sarias para lograr la correcta terminación y funcionalidad de las nuevas instalaciones, previendo la 
menor afectación sobre el servicio que prestan las instalaciones existentes. 

6. Visita de reconocimiento 

Será de carácter obligatorio y excluyente para la presentación de las ofertas, realizar una visita de 
reconocimiento en fecha y horario en el que serán citados. Los oferentes deberán inspeccionar las 
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características de las instalaciones y estado en que se encuentra el transformador objeto de la re-
paración, así como la magnitud e índole de las tareas que eventualmente se pudieran realizar. 

Durante esta visita, los oferentes podrán hacer todas las consultas necesarias a fin de clarificar 
todos aquellos aspectos que no hubiesen quedado claramente expuestos en la presente especifi-
cación técnica. 

El representante de SOFSE que acompañe la visita, se reserva el derecho de qué, ante determina-
das consultas, solicitar a los Oferentes que las eleven formalmente a través del área de Contratos. 

Con la cotización y el certificado de la visita, el Oferente reconoce que ha dado cumplimiento a lo 
expresado anteriormente, por lo cual no aducirá desconocimiento de las tareas a ejecutar y/o de 
todas las posibles interferencias que se puedan presentar en el desarrollo de la misma por lo que 
deberá tomar todos los recaudos técnicos a fin de identificar las mismas. 

7. Confección de la oferta técnica 

e 
documento, siendo obligatoria la cotización del total de ítems. 

No se aceptará ofertas con la planilla de cotización incompleta, se deberán cotizar todos los ítems. 

La cotización deberá estar expresada en una sola moneda, Pesos (Moneda Nacional) o Dólares 
(dólar estadounidense), discriminando en todos los casos el valor del IVA. 

Además deberán estar incluidos los gastos por todo concepto, cargas sociales, seguros, viáticos, 
transporte del personal que ocupe EL CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos, inclusive 
impuestos directos o indirectos, (excluido el I.V.A, que se facturará en forma discriminada), habilita-
ciones y/o tramitaciones municipales, provinciales y/o nacionales y todo otro concepto requerido 
para la ejecución de los trabajos a cargo del CONTRATISTA, y todo elemento o medio no específi-
camente mencionado en los documentos del Contrato, pero indispensable para la ejecución de las 
tareas y para el cumplimiento de las leyes y disposiciones vigentes, así como los gastos generales 
conexos y el beneficio. 

La oferta técnica contará indefectiblemente para su análisis con los siguientes elementos: 

 Memoria descriptiva de los trabajos cotizados. 

 Listado de las Normas de aplicación por las que se regirá en la intervención objeto del presente 
llamado. 

 Planilla de Cotización completada según el modelo adjunto, con indicación de los precios 
unitarios y totales. En todos los casos, los precios deberán expresarse discriminando el Im-
puesto al Valor Agregado, e indicando la moneda en que se cotiza. 

 Comprobante de asistencia a la visita de Obligatoria. 

 Historial de servicios de similar naturaleza, complejidad y volumen a la descripta en el pre-
sente pliego, en los últimos cinco (5) años, donde conste nombre, comitente, características 
técnicas mencionando principales tareas, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 
comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva (La acreditación se efectuará mediante la 
presentación del certificado de Recepción Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con 
el último certificado de obra o certificado de medición final. En todos los casos TRENES 
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ARGENTINOS OPERACIONES se reserva el derecho de realizar las constataciones que 
considere necesarias). 

Toda documentación emitida por LA CONTRATISTA con carácter técnico deberá estar firmada por 
su Representante Técnico y por un Profesional con incumbencias en el área que corresponda, ya 
sea eléctrica, civil, etc. y con matrícula habilitante. Caso contrario la documentación carecerá de 
validez. 

8. Detalle de tareas 

El servicio incluirá los siguientes aspectos generales y particulares, que en forma sintetizada se 
enumeran a continuación: 

8.1. Logística de traslado de transformador 

El contratista deberá embalar y proteger la máquina para el adecuado transporte de la misma. A 
continuación, se muestra en Figura 1 la placa de datos técnicos y en la Figura 2 el transformador a 
reparar. 
Se deberá realizar la carga del transformador sobre un camión, el traslado desde S.E.R  Ciudadela 
y la descarga en fábrica. El predio en cuestión se encuentra mencionado en la sección 2. Cabe 
destacar que una vez terminada la reparación y luego de la aprobación de los ensayos de acepta-
ción final en fábrica, se deberá realizar el retorno del equipo a su origen. 
La descarga y posicionamiento del transformador en SER Ciudadela y demás elementos constituti-
vos se realizará en horario a coordinar entre las partes y con presencia del personal de inspección 
de Trenes Argentinos. 
El contratista tendrá a su cargo la contratación de todos los seguros para trasladar el transformador, 
desde su punto de origen hasta su ubicación final, tanto los seguros del transporte, así como del 
transformador propiamente dicho y demás permisos y aranceles para la circulación. Los mismos 
deberán estar vigente durante todo el plazo de la contratación.  
Asimismo, deberá tenerse en cuenta que el valor de la unidad Transformadora se estima en DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 (USD 19.300,00.-) 
La Contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias con los Entes nacionales, provinciales 
y municipales que correspondan. 
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Figura 1. Placa de datos técnicos de transformador a reparar. 
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Figura 2. Transformador seco encapsulado a reparar 

8.2. Reparación integral de la máquina 

La máquina se someterá a ensayos de diagnóstico para determinar el estado actual de la misma. 
Con el informe obtenido se procederá al desarmado del transformador para determinar si existen 
daños mecánicos y eléctricos en los arrollamientos y acotar el alcance de la reparación. Se incluirá 
el armado y reemplazo de los bobinados de media y baja tensión defectuosos. Así también, la lim-
pieza de todas las componentes internas de la máquina.  

Finalizada la reparación, se someterá la máquina a un proceso de encapsulado que deberá reali-
zarse y controlarse en las condiciones más estrictas a fin de garantizar un aislamiento y caracterís-
ticas mecánicas óptimas. 

8.3. Ensayos de aceptación final 

Las inspecciones se realizarán durante la ejecución de los ensayos, los cuales tendrán lugar una 
vez culminada la etapa de reparación del transformador y previo a la provisión del mismo a S.E.R 
Ciudadela. Los ensayos se realizarán sobre el transformador armado y en la siguiente secuencia: 

a) Inspección visual. 

b) Ensayo dieléctrico con tensión aplicada de frecuencia industrial, según IRAM 2105. 

c) Ensayo de tensión inducida y medición de descargas parciales, según IRAM 2105. 

d) Medición de la capacidad. 

e) Resistencia de los arrollamientos y cálculo de sus valores a 20°C y 75°C, según IRAM 

2018. 

f) Medición de la relación de transformación y verificación del grupo de conexión y polaridad, 

según IRAM 2104. 

g) Ensayo eléctrico en vacío (pérdidas y corriente en vacío - Rendimiento), según IRAM 2016. 

h) Ensayo eléctrico en cortocircuito (pérdidas y tensión de cortocircuito.), según IRAM 2016. 

i) Ensayo de continuidad de las masas al borne de tierra, según IRAM 2277. 
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j) Terminación superficial, según IRAM 2277. 

En los casos no contemplados por las precitadas normas, se deberá mencionar las normas a las 
cuales responden los ensayos del transformador. 

Finalizados los ensayos y la presentación de los protocolos, se firmará un acta entre el Proveedor 
y SOFSE, para dejar constancia de que los ensayos se han realizado de acuerdo al presente PET 
de forma satisfactoria. 

9. Documentación final a presentar 

Conjuntamente con la finalización de los trabajos y previo a la solicitud del Acta de Recepción Final, la 
Contratista entregará a la Inspección tres copias en papel firmadas por el profesional correspondiente y 
tres en formato digital mediante pendrive, la totalidad de la documentación correspondiente a los trabajos 
realizados consistente en: 

 Índice de documentación 

 Datos técnicos garantizados 

 Plano de la placa de características técnicas del transformador. 

 Plano dimensional del transformador en escala (unidades métricas) incluyendo los detalles sur-

gidos de la reparación. 

 Manual de instalación y mantenimiento. 

 Protocolos de ensayos de fábrica. 

10. Responsabilidad técnica 

El Contratista asumirá la responsabilidad del proyecto, de los trabajos y las provisiones por él efec-
tuadas como así también de los informes, planos y/o cualquier otro documento que elabore por sí o 
por terceros por su cuenta y orden y por los trabajos complementarios en cumplimiento del objeto 
del Contrato. 

11. Condiciones generales y de seguridad 

Se tomarán las medidas necesarias para prevenir accidentes del personal, obreros o toda otra per-
sona relacionada al servicio/o terceros durante la ejecución. No se permitirá dejar zanjas o pozos 
abiertos fuera del horario de trabajo sin la debida cobertura, a fin de proteger la caída involuntaria 
de personas. 

Se contará con personal responsable de Higiene y Seguridad debidamente matriculado cuya visita 
deberá ser plasmada en una planilla la cual estará a disposición, tanto de la Inspección, como para 
personal de Higiene y Seguridad de TRENES ARGENTINOS OPERACIONES. 
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Se dispondrá de todos los elementos de protección personal (cascos, botines de seguridad, bando-
leras, guantes, etc.) y de señalamiento reglamentario, banderines, farolas, sistemas de comunica-
ción, etc. 

Se respetará en todo el ámbito del servicio el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo de F.A.) 
como así también las Normas Operativas Nº 16, 17, 21 y el Procedimiento 002-

NOS OPERACIONES. 

La Contratista tiene la obligación de presentar, antes de dar comienzos a los trabajos en zona fe-
rroviaria, el siguiente listado de documentación referida a la seguridad de contratación, firmada por 
profesional competente: 

- Programa de seguridad según Res. 51/97. Aprobado por ART.  

- Aviso de Inicio de los Trabajos. 

- Constancia de capacitación en temas generales del servicio ejecutar.  

- Constancia de entrega de elementos de protección personal y ropa de trabajo. 

12. Horario de trabajo 

Las distintas tareas se ejecutarán de lunes a viernes de 8 a 17 horas, y los sábados media jornada, 
salvo en aquellos sectores donde el trabajo tenga que realizarse en horario nocturno. En este caso 
la ventana horaria es entre 2 y 4 horas. El ingreso a los predios ferroviarios deberá ser aprobado 
por la Inspección previamente. 

Los trabajos donde deba intervenirse en sectores bajo tensión, los ensayos eléctricos de la salida a 
comandar o la interconexión al sistema existente que impliquen poner en riesgo el servicio, a sólo 
juicio de la Inspección, se realizarán en los horarios de corte de energía programados por Trenes 
Argentinos Operaciones. 

Todo lo relativo al corte de energía, montaje, energización y resto de trabajos a ejecutar tanto me-
cánico como eléctrico se realizarán de acuerdo a los horarios informados por Trenes Argentinos 
Operaciones y junto a personal del sector al cual le corresponde el control de donde se realizarán 
los trabajos mencionados en el presente pliego.  

Estos aspectos no darán derecho a la solicitud de costos adicionales por trabajos en horarios espe-
ciales, incluidos los nocturnos. 

Todos los pasos previos a la desenergización y energización deberán programarse con anticipación 
de 7 días. Una vez informado al Contratista los horarios disponibles, éste podrá ejecutar una pro-
gramación de tareas a fin de poder realizar los trabajos asignados a su servicio. 

Para el desarrollo de las mismas se tomarán todos los recaudos necesarios asegurándose que su 
ejecución no interfiera con la circulación de trenes, a fin de evitar la imposición de penalidades a la 
Línea por parte de la autoridad de aplicación, por incumplimiento de los estándares de servicio. 

En caso de ser necesario por razones operativas y/o administrativas, podrán suspenderse y/o mo-
dificarse los horarios mencionados en los párrafos anteriores, compensando la diferencia con horas 
en ocupaciones a otorgarse durante los fines de semana incluso horarios nocturnos. 
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Si por alguna circunstancia especial debiera invadirse el gálibo ferroviario, se coordinará con la 
Inspección con la antelación suficiente, a fin de realizar el trabajo bajo las modalidades operativas 
(precauciones de vía, ventanas de trabajo, etc.) que garanticen la seguridad. 

Para la ejecución de trabajos, serán aplicables las reglas indicadas en el RITO (Reglamento Interno 
Técnico Operativo de F.A.) como así también las Normas Operativas Nº 16, 17, 21 y el Procedi-
miento 002-
biente. 

13. Control de trabajos 

El proveedor implementará y mantendrá los sistemas de información actualizados para posibilitar a 
la Inspección llevar un control sistemático de la misma. 

Producirá a expresa solicitud de la Inspección toda la información que resulte necesaria, ya sea de 
carácter técnico, administrativo u operativo, estando siempre disponible para su consulta. 

Las comunicaciones entre la Empresa y la Inspección se realizarán por medio del libro de "Notas 
de Pedido", y entre la Inspección y la Contratista por medio del libro de "Ordenes de Servicio", 
ambos libros estarán conformados por folios triplicados, estos serán provistos por la Contratista y 
sus hojas serán numeradas correlativamente, dichos libros permanecerán a disponibilidad de la 
Inspección. 

14. Medición y certificación 

Mensualmente se confeccionará el Certificado de Avance por triplicado, de acuerdo al trabajo rea-
lizado y en base al Acta de Medición, donde constará la cantidad de trabajo ejecutado. Dicho docu-
mento se compondrá de la siguiente información: 

 Acta de medición: se dividirá por ítems de cada trabajo, transcribiendo y numerando los ítems que 
figuran en la planilla de cotización de la oferta; ésta indicara el avance porcentual para cada uno de 
los ítems, de acuerdo a la cantidad de trabajo ejecutado.  

 Se aclara que, para la certificación de cualquiera de los ítems, los mismos deberán estar ejecuta-
dos al 100%, no admitiéndose certificaciones parciales de los ítems. 

 Planilla Certificado: se dividirá por renglones, según Orden de Compra; ésta indicará el avance 
porcentual y el avance en pesos de acuerdo a la cantidad de trabajo ejecutado. 

 Informe de avance: descripción cualitativa del trabajo ejecutado para cada ítem de la planilla de 
medición, acompañado por el correspondiente relevamiento fotográfico que ilustrará el estado de 
situación antes y después de la ejecución de los trabajos certificados. 

 Curva de Avance: gráfico comparativo entre trabajo proyectado y trabajo ejecutado. 

La Contratista solicitará a la Inspección el modelo de certificado para su confección, el cual será 
posteriormente firmado por la Inspección de SOFSE y el Representante Técnico de la Contratista 
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15. Desarme, carguío y transporte de equipamiento y material producido 

Todo el material producido, previo a V°B° de la Inspección, será clasificado, catalogado, embalado 
(cajones, bolsones, etc.), cargado, transportado y descargado a cargo del Contratista. El producido 
de desecho (será el inspector quien así lo determine) quedará a cargo del Contratista, quien tendrá 
a cargo su retiro y disposición final. El material no incluido en la clasificación anterior, será cargado, 
transportado y descargado a cargo del Contratista, siguiendo las indicaciones de la Inspección. 

16. Garantía  

Se considerará un período de garantía de 2 (dos) años desde la recepción provisoria del servicio. 
El fabricante deberá presentar una garantía de la reparación del transformador y vicios ocultos bajo 
las siguientes condiciones:  

fabricante deberá reemplazar a su cargo cualquier material o compo-
nente del equipo que falla.  

fabricante, los gastos derivados de:  

- Traslado del personal vinculado al reemplazo de equipos y eventuales turnos por 
rotación que fueren necesarios.  

- Costos de importación, transporte y reexportación de instrumental o equipos que 
resultaren necesarios para dicho reemplazo.  

berá ser garantizado por un período idéntico al del componente original, contado aquel a partir del 
momento de su instalación, correcto funcionamiento y aceptación por el COMITENTE.  

dispuesto. 

 

I. ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN. 

II. ANEXO II - NORMAS OPERATIVAS Nº 16. 

III. ANEXO III  PROCEDIMIENTO 002- PARA EMPRESAS 
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LINEA SARMIENTO
REPARACIÓN TR. SECO ENCAPSULADO 

LOGÍSTICA Y TRASLADO DE TRANSFORMADOR

1
desde S.E.R. Ciudadela a fábrica

gl

2 Seguros de movimiento y transporte del patrimonio de SOFSE gl

3
Desarme parcial y acondicionamiento para transporte después 
de la reparación

gl

4
desde fábrica a S.E.R. Ciudadela

gl

REPARACIÓN INTEGRAL DE LA MÁQUINA

1
Ejecución de ensayos de diagnóstico y confección de informe 
de estado de la máquina

gl

2 Desarme de la máquina y limpieza de los componentes gl

3 Fabricación y reemplazo de bobinas defectuosas gl

4
Ejecución de ensayos de aceptación final y confección de 
protocolo

gl

INGENIERÍA DE DETALLE

1 Envío de documentación final a presentar gl
1 Provisión de repuestos Gl

IVA (21%)
TOTAL

1

2

LÍNEA:

SERVICIO:

PLANILLA DE COTIZACIÓN

Ítem
Sub 
ítem

Descripcion Unidad Cantidad
Precio 

Unitario 
($)

Precio 
Total sin 

IVA

3

TOTAL SIN IVA
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